RES.1619 /17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº2017-17-1-0002758 , Ent. N° 2274/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública (M.S.P.), relacionadas a la Licitación Pública Nº 5/2016, convocada para la adquisición de hasta 35 automotores (21 vehículos tipo pick up de doble cabina y 14 vehículos tipo sedán de 4 puertas), por el sistema ‘plan recambio’;

RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones en la página web de Compras Estatales, con fecha 13 de diciembre del 2016 y en el Diario Oficial de fecha 15 de diciembre del 2016; 
2) que consta Acta de Apertura de fecha 20 de enero del 2017, de la que surge que se presentaron seis firmas, con las siguientes cotizaciones: BLOOMMY S S.A.: U$S   283.200;  DARKINEL S.A.:                U$S 64.800;  NODERAL S.A.: U$S 397.200; OVERSIL S.A.: U$S 223.450;  RALITOR S.A.: U$S 262.400 y  SANTA ROSA AUTOMOTORES S.A.:          U$S 262.400;
3) que se adjunta Acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 10 de marzo del 2017, por la cual se expresó que de acuerdo con los informes jurídicos, las empresas DARKINEL S.A. y NODERAL S.A. no calificaron, en virtud de haberse apartado de los requisitos exigidos por el Pliego de Condiciones. Asimismo, teniendo en cuenta, el cuadro comparativo de precios y tabla de valoración adjuntos, se aconsejó la siguiente adjudicación: a) Un (1) vehículo chico y cinco (5) vehículos grandes a SANTA ROSA AUTOMOTORES S.A.; y b) Ocho (8) vehículos medianos y veintiún (21) camionetas pick up a RALITOR S.A.;
  4) que luce Resolución de la Dirección General de Secretaría de fecha 5 de mayo del 2017, por la que se resolvió adjudicar el objeto del llamado –ad referéndum de la intervención de este Tribunal- a las empresas que a continuación se detallan: SANTA ROSA AUTOMOTORES S.A. (ítems 1 y 2), total adjudicado:  U$S  83.219 (entrega de vehículos como parte de pago: U$S 40.500), de lo que resulta un total a pagar de                                                      U$S 42.719; y RALITOR S.A. (Item 1 y 2), total adjudicado: U$S  456.218 (entrega vehículos como parte de pago: U$S  221.900), de lo que resulta un total a pagar de U$S 234.318,00. El importe total a abonar por parte del Ministerio, asciende a la suma de U$S 277.037; 

                   5) que se adjunta Documento de Afectación               Nº 000283 de fecha 21.04.2017, con cargo al Inciso 12 “MSP”, U.E. 001 “DGS”, Programa 441, Proyecto 974, Objeto del Gasto 353, Aux 000, TM 00, TC 3 “Otros vehículos automóviles”, por la suma de $ 8:040.000. Resumen: Recambio de flota vehicular: U$S 277.037;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese al Contador Auditor la intervención del monto total de        U$S 539.437, a favor de las empresas: SANTA ROSA AUTOMOTORES S.A. (U$S 83.219) y RALITOR S.A. (U$S 456.218), previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley              Nº 18.244 de 27/12/2007 (deudores alimentarios).
2) Cométese asimismo al Contador Auditor la verificación de la regularización por compensación que corresponda.

3) Comuníquese al Contador Auditor.
4) Devuélvase al Ministerio de Salud Pública.
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